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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
11215 Real Decreto-ley 13/2013, de 25 de octubre, por el que se conceden créditos 

extraordinarios por importe total de 17.421.238.125 de euros, para la 
concesión de un préstamo al Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores, para financiar al Servicio Público de Empleo Estatal la aportación 
al IV Plan Integral de Empleo en Canarias, para dotar la participación de 
España en la Facilidad Financiera Internacional para la Inmunización y para la 
cuarta convocatoria de ayudas al Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 
(PIVE 4).

El presente real decreto-ley tiene como finalidad proceder a la concesión de créditos 
extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de Economía y Competitividad, en el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con un paralelo suplemento de crédito en el 
Servicio Público de Empleo Estatal, en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para proceder a la 
cobertura de las necesidades que se detallan a continuación:

1. Crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Economía y 
Competitividad para la concesión de un préstamo al Fondo para la Financiación de los 
Pagos a Proveedores por importe de 17.300.000.000 de euros con la finalidad de atender 
al cumplimiento del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio y proceder a la amortización 
del préstamo sindicado concertado por la Entidad.

El Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las entidades locales, aprobó el correspondiente 
mecanismo de financiación al que pueden acogerse las entidades locales, o sus organismos 
y entidades dependientes, que tengan obligaciones vencidas, liquidas y exigibles pendientes 
de pago con sus proveedores en virtud de contratos de obras, servicios o suministros 
incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Este mecanismo de financiación se hizo extensivo a las Comunidades Autónomas de 
conformidad con el acuerdo alcanzado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 22 
de marzo de 2012, publicado mediante Orden el Ministerio de la Presidencia 
PRE/774/2012, de 16 de abril, para la puesta en marcha del mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

El Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, crea el Fondo para la Financiación de los 
Pagos a Proveedores, como entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar, habilitada para la concertación en los mercados de capitales 
de toda clase de operaciones de endeudamiento, las cuales contarán con la garantía del 
Estado, así como para la concertación con las Entidades Locales y las Comunidades 
Autónomas de las operaciones de crédito necesarias para el pago de sus obligaciones.

El presente Real Decreto-ley tiene como finalidad la concesión de un crédito 
extraordinario en el Presupuesto del Ministerio de Economía y Competitividad por importe 
de 17.300.000.000 de euros para posibilitar la concesión de un préstamo al Fondo para 
Financiación del Pago a Proveedores. Dichos recursos se destinan a una doble finalidad: 
por una parte, para proceder a la amortización anticipada del endeudamiento contraído 
por el Fondo en el año 2012 y por otro, para atender al pago de las obligaciones incluidas 
en el ámbito de aplicación de la nueva fase del mecanismo de financiación del Fondo 
establecida por en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra 
la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con 
problemas financieros, según el siguiente detalle. cv
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– Amortización del saldo vivo total del préstamo suscrito el 16 de mayo de 2012 con 
un conjunto de entidades financieras por importe de 11.900.000.000 de euros.

El 16 de mayo de 2012 se suscribió un contrato de préstamo sindicado entre el Fondo 
para la Financiación de los Pagos a Proveedores y un conjunto de entidades financieras cuyo 
objeto es la concesión de un préstamo mercantil, por importe de 30.000.000.000 de euros.

En la actualidad se considera necesario proceder a la amortización del saldo vivo por 
importe de 11.900.000.000 de euros, del préstamo sindicado por entender que la 
amortización anticipada mediante un préstamo del Estado al Fondo tiene un coste 
financiero menor que mantener viva la operación.

– Financiación de la nueva fase del mecanismo de pagos a proveedores de Entidades 
Locales y Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
8/2013, por importe de 5.400.000.000 de euros.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes contra la morosidad de las Administraciones Públicas y de apoyo a 
Entidades Locales con problemas financieros, en el que se establece la puesta en marcha 
de una nueva fase del mecanismo de pagos a proveedores de Entidades Locales y 
Comunidades Autónomas, el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores debe 
captar financiación dentro del nivel de endeudamiento permitido en la norma antes citada, 
lo que se articula a través del presente préstamo al objeto de hacer efectivos los pagos 
previstos.

2. Crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y suplemento de crédito en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
para atender la aportación al IV Plan Integral de Empleo en Canarias por importe de 
42.000.000 de euros.

El crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
y el paralelo suplemento de crédito en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal tienen como finalidad financiar la aportación del Organismo al IV Plan Integral de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias por importe de 42.000.000 de euros, en 
aplicación de lo establecido en la disposición adicional trigésima primera de la Ley 2/2012, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

La citada disposición adicional señala que, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quinta de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, el Servicio 
Público de Empleo Estatal aportará 42.000.000 de euros a la financiación del IV Plan de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el año 2012.

3. Crédito extraordinario del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación por 
importe de 9.238.125 euros para proceder al abono de la cuota relativa a la participación 
de España en la Facilidad Financiera Internacional para la Inmunización correspondiente 
al ejercicio 2013.

En 2006, España se adhirió a la Facilidad Financiera Internacional para la 
Inmunización, una iniciativa cuyo fin es suministrar fondos a la Alianza Global para las 
Vacunaciones para la realización de campañas masivas de inmunización, con un 
compromiso global de 189.500.000 euros distribuidos en 20 cuotas anuales.

En el actual ejercicio, la cuota abonar asciende a 9.238.125 euros, siendo la fecha 
límite de pago de conformidad con las condiciones establecidas en el Acuerdo de 
Adhesión el 31 de octubre de 2013.

En ejercicios anteriores la financiación de esta cuota se ha efectuado con cargo al 
Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE), no resultando posible mantener el 
procedimiento para este ejercicio por aplicación de lo dispuesto en el artículo 58.dos de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, 
que no permite atender por el FONPRODE operaciones no reembolsables.

4. Crédito extraordinario por importe de 70.000.000 de euros en el presupuesto del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para financiar al Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía (IDAE) la cuarta convocatoria de ayudas del Programa de 
Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE 4).
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El Gobierno valora muy positivamente los efectos del Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (Programa PIVE), que ha producido unos impactos, a través de las tres 
primeras convocatorias realizadas (PIVE, PIVE-2 y PIVE-3) muy favorables en todos los 
órdenes, destacando su contribución a la creación y mantenimiento del empleo en el 
sector, así como su aportación en términos medioambientales y de mejora de la eficiencia 
energética. Precisamente, la buena acogida del programa PIVE-3 ha motivado que su 
dotación de 70.000.000 de euros no haya sido suficiente para mantener la vigencia del 
mismo durante los doce meses inicialmente previstos.

La supresión de los Programas PIVE tendría un efecto negativo para el mercado del 
automóvil que se considera necesario evitar. Por ello, el Gobierno ha optado por 
establecer una cuarta convocatoria del Programa PIVE (PIVE-4) que se enmarcará en el 
Plan de Acción de Eficiencia Energética 2011-2020 aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 29 de julio de 2011. El procedimiento de concesión de las subvenciones 
acogidas a dicho Programa PIVE 4 será establecido conforme a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cuanto a la financiación del Programa PIVE (PIVE-4), en el momento de adopción 
de la medida no se dispone de crédito suficiente y adecuado en los actuales Presupuestos 
Generales del Estado, considerándose de vital importancia que no se demore en el 
tiempo el abono de las ayudas para conseguir la continuidad en los beneficios descritos.

Las razones antes indicadas y la existencia de un plazo en el cual deben ser atendidas 
las necesidades planteadas constituyen las razones de extraordinaria y urgente necesidad 
que justifican la concesión de los créditos extraordinarios en el presupuesto del Estado y 
el suplemento de crédito en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
mediante real decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
25 de octubre de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1. Concesión de un crédito extraordinario en el Presupuesto del Ministerio de 
Economía y Competitividad.

1. Para atender al pago de las obligaciones en el ámbito de aplicación del 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de Entidades Locales y 
Comunidades Autónomas previsto en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio y para 
proceder a la amortización anticipada del endeudamiento contraído por el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores, se concede un crédito extraordinario en el 
vigente presupuesto de la Sección 27 «Ministerio de Economía y Competitividad», 
Servicio 03 «Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa», Programa 931M 
«Previsión y Política Económica», Capítulo 8 «Activos Financieros», Artículo 82 
«Concesión de préstamos al Sector Público» Concepto 823 «Préstamo al Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores», por importe de 17.300.000.000 de euros.

2. Como consecuencia del crédito extraordinario que se concede en el apartado 
anterior, los presupuestos de explotación y capital del Fondo para la Financiación de los 
Pagos a Proveedores quedan establecidos en los términos que se recogen en el anexo 
que se acompaña.

Artículo 2. Concesión de un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y un suplemento de crédito en el presupuesto del 
organismo autónomo «Servicio Público de Empleo Estatal».

1. Para proceder a la financiación de la aportación del Servicio Público de Empleo 
Estatal al IV Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias, en la 
anualidad correspondiente a 2012, se autoriza un crédito extraordinario en presupuesto de 
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la Sección 19 «Ministerio de Empleo y Seguridad Social», Servicio 03 «Secretaría de 
Estado de Empleo», Programa 000X «Transferencias Internas», Capítulo 4 «Transferencias 
corrientes», Concepto 413 «Al Servicio Público de Empleo Estatal para financiar el Plan de 
empleo en Canarias correspondiente al año 2012», por un importe de 42.000.000 de euros.

2. El crédito extraordinario que se concede en el párrafo anterior ocasionará un 
incremento en el Presupuesto de Ingresos del Organismo Autónomo 19.101 «Servicio 
Público de Empleo Estatal», en la aplicación presupuestaria 19.101.400.02 «Para 
financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal», por un importe de 
42.000.000 de euros.

3. Se autoriza un suplemento de crédito en el presupuesto de gastos del organismo 
autónomo 19.101 «Servicio Público de Empleo Estatal», programa 241A «Fomento de la 
inserción y estabilidad laboral», concepto 455 «Planes Integrales de Empleo y otras 
actuaciones en materia de empleo, mediante convenios de colaboración con Comunidades 
Autónomas», subconcepto 10 «Canarias», por importe de 42.000.000 de euros.

Artículo 3. Concesión de un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Para atender al pago de la participación de España en la Facilidad Financiera 
Internacional para la Inmunización, correspondiente al ejercicio 2013, se concede un 
crédito extraordinario en el vigente presupuesto de la Sección 12 «Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación», Servicio 03 «Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica», Programa 143A «Cooperación para el desarrollo», 
Capítulo 4 «Transferencias Corrientes», Artículo 49 «Al exterior» Concepto 496 
«Aportación a la Facilidad Financiera Internacional para la Inmunización» por importe de 
9.238.125 euros.

Artículo 4. Concesión de un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo con destino al Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía (IDAE).

Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto de la Sección 20 «Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo», Servicio 18 «Secretaria de Estado de Energía», Programa 
425A «Normativa y desarrollo energético», Concepto 746 «Al IDAE para el Programa de 
Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-4)», por importe de 70.000.000 de euros.

Artículo 5. Financiación de los créditos extraordinarios.

Los créditos extraordinarios que se conceden en el presente real decreto-ley e, 
indirectamente, el suplemento de crédito en el presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal se financiarán con deuda pública.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de octubre de 2013.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno, en funciones,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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ANEXO 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

AÑO 2013 

Entidad: FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES 
(miles de euros)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN "CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"  

  

A) OPERACIONES CONTINUADAS  
  
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  
b) Prestaciones de servicio  
  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN  
  
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  
  
4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  
c) Trabajos realizados por otras empresas  
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  
  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

- De la Administración General del Estado  
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado  
- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
- De la Unión Europea  
- De otros  

c) Imputación de subvenciones de explotación  
  

6. GASTOS DE PERSONAL -1.680 
a) Sueldos y salarios -1.454 
b) Indemnizaciones  
c) Seguridad Social a cargo de la empresa -226 
d) Otros  
  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN -100.269 
a) Servicios exteriores -100.033 
b) Tributos  
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales  
d) Otros gastos de gestión corriente -236 
  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 
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9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y OTRAS  

  

10. EXCESO DE PROVISIONES  

  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO  

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  

  

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

  

13. SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR LA ENTIDAD  

- Al sector público estatal de carácter administrativo  

- Al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  

- A otros  

  

14. OTROS RESULTADOS  

  

15. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE PARTICIPACIONES CONSOLIDADAS  

  

16. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE SOCIEDADES CONSOLIDADAS  

  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15+16) -101.949 

  

17. INGRESOS FINANCIEROS 1.593.533 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

a1) En empresas del grupo asociadas  

a2) En terceros  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 1.593.533 

b1) De empresas del grupo y asociadas  

b2) De terceros 1.593.533 

  

18. GASTOS FINANCIEROS -1.508.050 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros -1.508.050 

c) Por actualización de provisiones  
 

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
a) Cartera de negocios y otros  
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta  

 
 
 
 

(miles de euros)
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20. DIFERENCIAS DE CAMBIO  
  
21. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

a) Deterioro y pérdidas  
b) Resultado por enajenaciones y otras  
  

22. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CARÁCTER FINANCIERO  
  
23. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS  
  
A.2) RESULTADO FINANCIERO (17+18+19+20+21+22+23) 85.483 

  
24. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS (PÉRDIDAS) DE SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA  

  
25. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE PARTICIPACIONES PUESTAS EN 
EQUIVALENCIA 

 

  
26. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA  
  
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2+24+25+26) -16.466 
  
27. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  
  
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+27) -16.466 
  
B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

  
28. RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE 
IMPUESTOS 

 

  
A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+28) (29+A.6) -16.466 

  
29. RESULTADO ATRIBUIDO A SOCIOS EXTERNOS  
  
A.6) RESULTADO DE LA ENTIDAD/RESULTADO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE -16.466 

  
  
  
  
  

 
 
 

(miles de euros)
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PRESUPUESTO DE CAPITAL "ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

 
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  
  
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS -16.466 

  
2. AJUSTES DEL RESULTADO -85.483 

a) Amortización del inmovilizado (+)  
b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)  
c) Variación de provisiones (+/-)  
d) Imputación de subvenciones (-)  
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)  
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)  
g) Ingresos financieros (-) -1.593.533 
h) Gastos financieros (+) 1.508.050 
i) Diferencias de cambio (+/-)  
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)  
k) Otros ingresos y gastos (-/+)  
l) Participación en beneficios (pérdidas) de sociedades puestas en equivalencia -neto de 
dividendos- (-/+) 

 

  
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 77.771 

a) Existencias (+/-)  
b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)  
c) Otros activos corrientes (+/-)  
d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 77.771 
e) Otros pasivos corrientes (+/-)  
f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)  

  
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 85.483 

a) Pagos de intereses (-) -1.508.050 
b) Cobros de dividendos (+)  
c) Cobros de intereses (+) 1.593.533 
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)  
e) Otros pagos (cobros) (-/+)  

  
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 61.305 

  
  
  
  

 
 

 
 
 

(miles de euros)
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B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  
  
6. PAGOS POR INVERSIONES (-) -6.541.949 

a) Empresas del grupo y asociadas  
b) Inmovilizado intangible  
c) Inmovilizado material  
d) Inversiones inmobiliarias  
e) Otros activos financieros -6.541.949 
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  
g) Otros activos  
h) Unidad de negocio  
  

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+)  
a) Empresas del grupo y asociadas  
b) Inmovilizado intangible  
c) Inmovilizado material  
d) Inversiones inmobiliarias  
e) Otros  activos financieros  
f) Activos no corrientes mantenidos para venta  
g) Otros activos  
h) Unidad de negocio  
  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) -6.541.949 
  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
 

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) 

- De la Administración General del Estado  
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado 
- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
- De otros 

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-) 
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio y de la sociedad dominante (-) 
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio y de la sociedad dominante (+)  
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 

- De la Administración General del Estado 
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado  
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- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
- De la Unión Europea 
- De otros 

f) Otras aportaciones de  socios (+) 
- De la Administración General del Estado 
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado 
- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 
- De la Unión Europea 
- De otros 

g) Adquisición de participaciones de socios externos (-)  
h) Venta de participaciones a socios externos (+)  
 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO 6.441.900 
a) Emisión 32.441.900 

1. Obligaciones y otros valores negociables (+) 14.000.000 
2. Deudas con entidades de crédito (+) 1.141.900 
3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)  
4. Deudas transformables en subvenciones donaciones y legados (+)  

- De la Administración General del Estado  
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado  
- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
- De otros  

5. Préstamos procedentes del sector público (+) 17.300.000 
- De la Administración General del Estado 17.300.000 
- De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado  
- De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
- Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
- De otros  

6. Otras deudas (+)  
b) Devolución y amortización de -26.000.000 

1. Obligaciones y otros valores negociables (-)  
2. Deudas con entidades de crédito (-) -26.000.000 
3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) 
4. Otras deudas 
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11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Dividendos (-)  
- A la Administración General del Estado 
- A Organismos Autónomos de la Administración General del Estado 
- A otros del sector público estatal de carácter administrativo 
- Al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 
- A otros 

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)  
 

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10-11) 6.441.900 
  

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  
  
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12+/-D) -38.744 
  
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO 425.353 

  
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 386.609 
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